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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando  se allegó subsanación a la demanda en tiempo. Ingresa 

para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo 

CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre 

extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron 

términos desde el  11 al 15 de abril de 2022 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 3 de junio del 2022  

 

RADICADO: 2021 00393 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se tiene que, el escrito aportado por el apoderado 

del extremo demandante, no subsana las falencias advertidas por el 

Despacho.  

 

Nótese, que si ben el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

con el que aduce haber subsanado las falencias advertidas por el 

despacho, lo cierto es que no acredito el cumplimiento de lo solicitado en 

el numeral 1 del auto de fecha 1 de abril del 2022, pues no aportó la 

demanda dirigida en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del señor Julián Becerra Hermida, pues se limitó a realizar 

únicamente la mención del contradictorio, sin presentar el escrito de 

demanda dirigido correctamente.   

 

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones,  se tiene 

que, la subsanación presentada por el apoderado de la parte demandante 

resulta deficiente, imponiéndose así el  rechazo de la demanda.  

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 06 de junio 

del 2022 
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